ANEXO II.

LISTADO CRONOLÓGICO DE JUSTIFICANTES POR TIPOS DE GASTO
	Tipo de Gasto
	Nº de Justificante
	Fecha de Pago
	Perceptor / Descripción
	Importe 

(Moneda Local)
	Tipo de Cambio
	Importe  (Divisa)
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-  Tipo de Gasto: En esta columna se reflejará la partida de gasto al que corresponda el justificante, de acuerdo con el desglose contemplado en el presupuesto  aprobado por la Resolución de Concesión y con el nivel de desagregación con que aparezca en esta. 

-  Fecha de Pago: Los  gastos deberán pagarse en fechas comprendidas entre la fecha de inicio de la actividad y su plazo de finalización, entendiendo como tal el establecido en la Resolución de Concesión y sus posibles prórrogas autorizadas por la AECID, si las hubiere.

-  Tipo de Cambio: Los distintos tipos de cambio utilizados en la justificación de la subvención, acreditados con documento emitido por Banco o Casa de Cambio, se aplicarán a los justificantes según las fechas de abono de los distintos pagos, es decir, a cada justificante se le aplicará el tipo de cambio anterior en el tiempo más próximo. Si el gasto se ha realizado directamente en divisas, se cumplimentará únicamente la columna “Importe (Divisa)”.

-  Importe (Divisa): Se entiende por “Divisa” la moneda en la que recibe el beneficiario la subvención y en la que debe justificarse aquella.

    Se ruega presentar este Listado en formato electrónico (disco), elaborado en el programa Excel, además del formato papel.



















